
 

 

 
 
 
 
 

Utilización de contingentes  
para evitar escasez y estabilizar precios 

 
 

Guatemala, 14 de mayo 2024. Con el firme propósito de salvaguardar el acceso de la 
población guatemalteca a los productos esenciales para su alimentación, tales como los 
granos básicos, y garantizar la estabilidad de los precios de la canasta básica, el Gobierno 
de Guatemala, en colaboración con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
(MAGA) y el Ministerio de Economía (Mineco), ha implementado medidas significativas. 

A partir de enero y mayo, se han activado contingentes para el frijol negro, maíz blanco, 
maíz amarillo y arroz con cáscara, eximiendo a las empresas del pago de aranceles de 
importación. Esto posibilita que dichas empresas adquieran estos productos a precios 
competitivos, asegurando que lleguen al consumidor final a precios justos. 

Estos "Contingentes Arancelarios" establecen aranceles preferenciales o libres de 
impuestos de importación para mercancías que ingresan al país, anticipándose a posibles 
situaciones de escasez previstas por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
especialmente en lo referente a los granos básicos. 

Hasta la última actualización, el monto total de contingentes arancelarios por 
desabastecimiento de frijol negro, maíz blanco, arroz en granza y maíz amarillo asciende a 
890,000 toneladas métricas. De este total, se han adjudicado 242,323.04 toneladas 
métricas. 

Del monto mencionado, destaca la activación de 750,000 toneladas métricas de maíz 
amarillo, de las cuales se han adjudicado 225,299.73 toneladas métricas (30.04%), dejando 
una disponibilidad de 524,700.27 toneladas métricas. 

En cuanto al maíz blanco, se ha activado un contingente de 55,000 toneladas métricas 
desde el 1 de mayo, de las cuales solo se han utilizado 16,195.35 toneladas métricas 
(29.45%), quedando un remanente de 38,804.65 toneladas. 

Además, el 1 de mayo también se activaron 15,000 toneladas métricas de frijol negro, de 
las cuales se han adjudicado 827.96 toneladas métricas (5.5%), quedando a disposición de 
los solicitantes 14,172 toneladas métricas. 

En relación al arroz en granza, se han activado 70,000 toneladas métricas hasta la fecha, 
sin embargo, no se han recibido solicitudes de adjudicación hasta el momento. 



 

 

 

 

 

 

 

Es importante destacar que el Ministerio de Economía (Mineco) no interviene en la fijación 
de precios; sin embargo, en un esfuerzo por respaldar la actividad económica del país, 
puede tomar decisiones dentro de su competencia, como la eliminación temporal de 
aranceles de importación, con el fin de apoyar a las familias guatemaltecas y evitar 
aumentos injustificados en los precios de los alimentos básicos ante posibles situaciones 
de escasez. 
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